
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 

 
 

Popayán, 19 de mayo de 2022 
 
AUTO No. 305 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00085-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: LUIS EDUARDO ITAS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

 
Pasa el expediente a Despacho informando sobre la aportación del dictamen de 
calificación de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional No. 76329811-
1913 del 06 de mayo de 20221, y, documentos sobre los cuales, en la 
audiencia de pruebas se insistió en su aportación. En consecuencia; SE 
DISPONE: 
 
ARTICULO ÚNICO: CORRER TRASLADO a las partes y sujetos procesales, 
por el término de TRES (03) DÍAS, de la documentación referenciada en la 
parte motiva de esta providencia.  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 35 

DE HOY 20-05-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 

_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
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Popayán, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00179-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO ROSA MARIA TORRES GUE 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
AUTO No.  301 

 
 

Ref.: Deja sin efecto auto 
 
 

Por auto Interlocutorio No. 113 de 14 de marzo de 2022, debidamente notificado por 
estados, se dispuso fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial dentro del 
proceso de la referencia para el VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), con 
fundamento en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 
 
Que revisado el expediente digital se encuentra que a la fecha no se encuentra adelantado 
el trámite de notificación personal a la demandada, del Auto de 25 de febrero de 2021, el 
cual dispuso admitir la demanda.  
 
Así las cosas, se hace necesario dejar sin efectos el auto de fecha 14 de marzo de 2022, por 
el cual el juzgado fijó fecha y hora de audiencia inicial dentro del proceso de la referencia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto Interlocutorio No. 113 de 14 de marzo de 2022, 
por el cual se fijó Audiencia Inicial para el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), por 
los motivos expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE ésta providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial y en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 201 del CPACA, envíese 
mensaje de datos al correo electrónico de la parte demandante- si lo hubiere suministrado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
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